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SENTENCIA OF. 20 DE OCTUDRE DF. !950.-Cutpa extraco-ntractual. 

A) Por derivación del precepto de derecho neminen /acderc la obliga­
ción de indemnizar daños y perju:cios dimanantes de un hecho ilícito res­
·ponde <..'11 la esfera cuasi delictual a la falta de prudencia o diligenc:a que 
normalmente es debida en el ámbito de la convivencia humana, y para que 
,en este .respecto surja la obligación de indemnizar exige la doctr;na de 
esta Sala, interpretando y aplicando los artículos 1.902 y 1.903 del Código 
civil, reguladores, respectivamente, de la responsabilidad civil, directa e 
indirecta o refleja, que se 'l"efleje la realidad del daño, la existencia de una 
acción u omisión culposa y la relación de causalidad entre la falta rome­
tida y d daño producido. 

ll) El hecho de que en un camión viajasen varias personas con in­
fracC"ióñ de los artículos 17 y 205 del Código sobr.e -Circulación de vehículos 
de motor mecánico no g-uard;t relación alguna de causalidad con el acci­
dente, exclusivamente debido a caso fortuito de rotura de los frenos y 
por lo tanto e~ intrascen<Lente en este 'pleito, sin perjuicio de la sanción 
administrativa <'11 que, según el mismo Código, haya incurrido el infractor. 

SENTENCIA DE 25 DI! OCTUDRE DE 1950.-Traspaso de local de negocio. 

A) El requisito del tiempo para concertar el traspaso, exigido por el 
articulo 47, com1Jrcndido .en el artículo 4.0 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, es tan esencial para el derecho de tanteo concedido al arren­
dar por dicho precepto legal, que su incumplimiento por el arrendatario, 
conoertanuo el traspaso antes de transcurrir el plazo señalado al efecto, 
producirí·a la pérdida injusta de tal derecho para el arrendador que, nece­
sitando el pl:v.o concedido para conocer su convenienc:ia o su situación 
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económica, o para arbitrar fondos para pagar el •precio, no hubkse podido 
¡ejeJcitarlo hasta el último día del plazo. 

B) I\.1 artículo 47 citado no ofrc:ce ning-una duda para su aplicación al 
caso de autos, porque regula el traspaso del arrendatario a un tercero, con 
relación al contrato (claro es que el traspaso podría concertarse con el 
arrendador, caso en el cual, por la confusión de derechos en éste, no po­
d.r!a haber derecho de tanteo), y lo que prohibe el arrendatario es concer­
tarlo; es decir, pactarle con un tercero hasta transcurrido el plazo que 
señala, por lo que únicamente pueden el arrendatario y el tercero proyectar 
.el traspaso, o seél idE>ar)e y disponerle, para su perfección pooterior al 
transC'tlrso del plazo, y en tal sent:do se refiere el precepto de que se trata, 
a la notificac-ión al arrendador de usu dcclsi6n de traspasar y del precio que 
le baya sido ofrecido•. 

C) La perfección del contrato fle trn;;paso a un ten::ero imp!de al :l:!:rel!­
dador el ej..:rcicio d-e su derecho de tanteo, sin posibilidad de ejercitar el 
de retracto, que no le concede el artkulo 48 cuando se le hubiese hecho, 
eomo se les hizo a los arremLidor.es en el caso de autos, la preceptiva no­
tificación, y sin posibilidad legal tampoco de concedérselo aplicando por 
analogía los preceptos que regulan derechos del arrendatario, caso de venta 
por el arrendador del local arrE>ndado, pues la aplicación •por analogía sólo 
es admisible cuando carente un caso de regulación legal otro análogo la 
tiene, pero no C'tlando cada t1110 de amboo la ti<>ne precisa y detallada en 
la Ley, como ocurre con los retractos de arrendador y arrendatario en los 
capítulos 4 y 6, respectivamente, de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

D) El tanteo del arrendador no puede tener lugar después de efectuado 
el tras·paso del arrendatario a un tercero, P.Orque tal situación, resultante 
de enajenar una misma cosa a dos compradores, habría de resolverse ci­
vilmente (aparte el aspecto penal) por las normas del artkulo 1.473 rlel 
Código dvil, sin pc.sibilictad de afirmar de antemano había d·~ ser el arren­
dador el adqülrcntc triunfante. 

E) El abuso del derecho implica falta de todo interés para el titular 
que la ejercita, y es "innecesario razonamiento alguno para estimar que el 
arrendador que ha visto fustrado su derecho de tanteo por un acto ilegal 
del arrendatario y que carece, como se h~ dicho, del de retracto, de distin­
tas consecuencias (conómicas, tiene evidente interés en disponer libre­
mente del local arrendado, f'jercitando el dere.cho a la resolución del con­
trato de arrendamiento por la causa tercera del artículo 149 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanoo, de todo lo cual se deduce la improceJencia 
del reC1uso. 
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PROCESAL CIVlL 

SENTI!NCIA DE 30 DE s~:rnF.MHRF. DF. 1950.-Concitiación en arreudam{cntos 
urbanos. 

El Regundo motivo del recurso se ampara en la causa tercera del ar­
tículo 173 de la Ley de Arrendamientos Urbanos por haberse infringido, 
según ej recurrente, el artículo 120 de dicha Ley, que establece para el 
ejercicio de la acción revisora de la .rellta el plazo de tres meses siguien­
tes a la celebración del contrato, y como éste se celebró el 20 de septi-em­
bre de 1948 y la providencia de admisión de la demanda es de 8 de cuero 
de 1949, .entre una y otra fecha había transcurrido el menc-ionado plazo, 
pero del examen de los autos resulta que en efecto el contrato se celebró 
en la fecha que el recurrente señala, 'Pero la demanda, solicitando la rc­
vis:ón de la renta, se presentó en Z1 de noviembre de 1948, é!' decir, den­
tro del indi·eado plazo, y si bien .es cierto que no·se acompañó a la misma 
el acto de cnnciliación y que la jurisprudencia de esta Sala tiene establo­
ciclo, entre otras sentencias, en las de 9 d,e marzo de 1942 y '19 de· febrero 
de 1945, que para qu.e ia demanda produzca el efecto de int-errumpir la 
prescripción de las acciones es necesario que se presente con todos los 
requisitos legales, uno de los cuales iCS el acto de conciliación, por lo cual 
C'ttando ést-e no se acompaña en los casos en que la ley lo exige como 
necesario, aquélla no puede interrumpir la prescripción. no es menos cierto 
que en los procedimientos establecidos en el ca-pítulo 12 de la L·ey le 
Arrendamientos urbanos para el ejercicio de las acciones derivadas de 
los derechos reconocidos en !a misma, tal requisito no se exige, lo cual 
revela ]a volnn~ad del legislador de prescindir del mismo, ta!'lto más cuan­
to que la anterior legislac'ón de alquileres lo exigfa en todos los casos 
--{lrtículo 14 del Decreto de 29 de diciembre de 1931-, habiendo sido de­
rogRda tal legislación por la vigente Ley de Arrendamiento<; urbanos sin 
salvedad ni disposición alguna relativa a lá necesidad de tal acto. 

S!!NTF.NCIA DE 26 DE OCTUHHF. D~: 1950.-Carcncia de grll"JlllnCII. 

· Es doctrina reiteradísima de esta Sala que no procede la casa<:ión de 
una sentencia cualesquiera que sean las razones en que se funde el :re­
curso, cuando la sentencia que baya de dictar;;e d·espués de la de c-asa­
dón sea en el mismo s·entido que la recurrida, por lo cual no es de estimar 
aquí el motivo 5eguudo del recurso, pues es procedeute el desahucio de­
cretado por la Audieucia lo mismo que se a•plique la. disposición transi­
toria 14 por haber accedido el arrendatario a desalojar la finca en las con­
diciones que la misma requiere, que en el caso contrario de no aplicarse 
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ésta y si el Código y la Ley de Enjuiciamiento dvil es por haber expi­
rado el plazo de arrendamiento, esto apa:te de _la contrad'cción en qUJe 
incurre el recurrente de venir sosteniendo eu tcdo el juicio que lo arren­
dado eran .localés para industria sujetos a la legislación especial de arren­
dttmientos urbanos y fundar ahora est~ motivo segundo en que no puede 
aplicarse esa disposición tr~ns:toria 14 por estar el contrato de autos so­
metido a la legislación t:omún. 

SENTENCI. .. DE 26 DE OCTUBRE DE 1950.-Rccursos de la L. A. U. 

La regla 7.8 de la disposición transitoria 2.a de la Ley de 21 de abril 
de 1949 remite la regulación de las apelaciones a que se refiere, entre las 
que está com·pr~ndidu la proc-edente a est~ rrrur:=;o, a lüs artícu1oo i05 y s~­

guie!!tes de !a Ley de E,nju!c~am1ento -c!;-!1, s!n más r.1oC.ific3.~ión en los 
trámites que la de prohibir la formación del apuntamiento y dejar la 6.• 
de dichas dispos:ciones la celebración de la vista a1 arbitrio de cualquiera 
de las partes, en consecuencia, cualquiera de la..-; partes en la apelación 
pudo solicitar la celebración de la vista, y el recibimiento de los autos a 
prueba, como permite el artículo 707 d~ la Ley de Enjuici:nniento civil 
y este último sin la limitación de plazo establecida en el 706 de dicha 
Ley, puesto que suprimido el apuntamiento, la petición de prueba pudo 
formularse desde que se personó el apelante med'ante su escrito de 6 de 
julio de 1949 basta la citación para sentenciar, por providencia de 14 de 
noviembre siguiente. 

SENTENCIA DE 30 DE OCTUBRE DF. 1950.-Aplicación del. artículo 1.566 de La 
Ley de Enjuiciamiento ci1•il a los recursos de la L. A. U. 

El nrcsentc recurso ofrccP como cuestión úni<a m1e ha. ilP resolvcrsP la 
' - - J - - - -

de determinar si ejercitada una acción de desahucio por el propietario de 
un local arrendado, apoyado en la Ley de Arrendam'entos urbanos es ne­
cesario para que pueda tramitarse la apelación interpuesta de la sentencia 
dictada por el Juez de Primera install'cia con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 171 de la Ley citada por los demandados, acompañar los recibos 
o en su caso la consignación de las rentas Yencidas como previene el ar­
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y si 0mitido ese requ'sito 
al recibir la apelación puede la Audiencia, al advertir la omisión, mencio­
narla, de conformidad con lo que dispone el artículo 1.567 de la propia ley. 

En el primer motivo del recurso, ampa!ado en el número 1 del artícu- . 
lo 1.692 de la ley rituaria, acusa la parte recurrente demanrlada en el li­
tigio la infracción de los artículos 1.566 y 705 de la propia ley procesal 
.por ent•ender que los presentes autos no son un juicio de desahucio, y es­
tima no es aplicable el primero de los dos artículos citados, que exige 
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la consignación previa de rentas al interponer la apelación, para acreditar 
su pago o el documento justificativo de haberlas satisfecho, con la san­
ción del artículo 1 567. Incide en evidente error dicha parte al ha~r tal 
afirmac:ón de que los presentes aut06 no son un juicio de desahucio sino 
un proceso de !ndole especial, pues aparte de que en él se ejercita una 
acción que exige el desalojo de Jos locales arrendados, figura en la seguncla 
causa del artículo 76 de la Ley de Arrendamientos urbanos de 31 de di­
ciembr·e de 1946, de su naturaleza y finalidad por la expresada referencia 
del arlículo 162 de la expresada Ley y 'Porque as! lo {'alifica el fallo de la 
sentencia recurrida, <'OTilO tal hay que tenerlo por haberlo declarado la 
sentencia de esta Sala de 12 de mayo de 1949 al resolver un caso de com­
pleta paridad con el de autos, conforme cou el criterio exteriorizado en lo 
de 13 de febrero de 1948. 

Sentado lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 180 de 
la L<:y de Arrendamientos urbanos en todo lo no previsto en la misma Ley 
de Enjuiciamiento civil, declarada aplicable subsidiariamente en materia 
de ·procedimiento y por ello es de preceptiva aplicación lo dispuesto en el 
artículo 1.566 de la última que ordena que en 11ingún caso se admit'rá a 
la parte demandada, cualquiera que sea la causa, el recurso de apelación 
cuando vroceda, si no acredita al interponerlo tener satisfechas las !l"entas 
vencidas y las que con arreglo al contrato dehan pagar adelantadas, si no 
las consigna ante el Juzgado o Tribunal, doctrina que de modo expreso y 
terminante exige la indicada sentencia de esta Sala antes citada, de in­
excusable observan<'ia y aplicable de oficio por tratarse de una ley de 
garant!a que tiene carácter de orden público; y, en consecuencia, no debió 
ser admitida en la primera oportunidad procesal con la sanción del al"· 

tículo 1.507 de la ley rituaria. 

LA REDACCIÓN 


